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«Fallamos: &timando en -parte d recurso c:ontenei.oso-administra·
tivo. mantenemos las Resoluciones impugnadas en cuanto fijan como
fecha determinante de los efectos de la jubilación. la de su declaración
en el mes de noviembre de 1986 por haberse pronunciado conforme al
ordenamiento jurídico; declaramos el derecho del recurrente a que le
__la cantidad de 17.872 pesetas por cuotas de la Mutualidad
jndehjdom""te abonadaa y coudeDamoo a la AdmiDiatracióu deman·
dada. su devoluci6n al demandante. No hacemos una exptU& condena
"" costas a niD¡uDa de las pOt\eU

En su virtud, este Miniaterio para las AdmiDistraciones P11blicas, de
conformidad con lo establecido "" loa artlculos 118 de la Constitu·
ción, 17.2 de la Ley Qrsánica 6/198~, de 1 de julio, del Poder Judicial,
Y__ conconIantes de la vi¡ente Ley de la Juri5diccióu
Contencioao-Administrativa, ha dispuesto la pubIk:ación de dicho fallo
"" el «Ilo1etln 0liciaI del Estado», para a:eneral conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténrlinos de la mencionada sentenciL

Lo que di&<> a VV. n.
Madrid, 28 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 2~ de mayo de t987),

el Suboocretario, Juan Ignacio Molt6 <larcía.

Dmoo. Sres. Suboocretario y DiIector técnico de la Mutualidad Nacional
,de PteviJióu de la Administración Local.

ORDEN de 28 de julio de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fa/lo de la sentencia dictada por la Sección Primera de la
Sola de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
NaCional en el recurso contencioso-administrativo número
17.854. promovido por la Diputación Provincial de Huesca.

lImos. Sres.: La 5ección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia,· con
fecha 21 de abril de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
numero 17.854, en 'el que son partes, de una, como demandante, la
Diputación Provincial de Huesa, y de otra, como demandada. la
Administración Pllblica, representada y defendida por el Letrado del
Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 6 de abril de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
17 de junio de 1-986, en la Que se le denegaba la compensación financiera
por los gastos de asistencia sanitaria prestada a sus funcionarios.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando en parte, como estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Diputación Provincial de
Huesa. representada pOr el Procurador don Enrique de Brualla de
Piniés, con asistencia letrada, contra la Rosolución del _ las
Administracione Públicas de 6 de abril de 1987 Y~ la
anterior de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local de 17 de junio de 1986; denegando la Petición de aqUélla de que
se le otorgase compensación financiera. por los gastos de asistencia
sanitaria prestada a sus funcionarios, debemos declarar y declaramos
que estos actos no se ajustan a Dere<:ho en cuanto desestiman totalmente
aquélla petición. y 51 se ajustan solamente en cuanto desestiman la
compensación de los gastos por servicios singulares en centros elegidos
por los beneficiarios.. así como -los medicamentos en igual caso. Y en
consecuencia anulamos la Resolución. impugnada en esta medida y
condenamos a la Administración a abonar -la compensación financiera
dentro del límite _reglamentario establecido según 10- que se señala en el
fundamento de Derecho cuarto para los· gastos de la prestación con
medíos propios que no sean los antes citados; a determinar en ejecución
de sentencia. Sin mención de las costas.»

En suvinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2. de la Ley Orgániea 611985. de 1 de juno, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.- lI.
Madrid, 28 de julio de 1989.-P. D, (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administracíón Local.

ORDEN de JI de julio de 1989 por ia que se diSpone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala Primera de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia en el recurso contencioso--administrativo número
1.55111987-1.a• promovido por don Jaime Añó Mtnguez.

IlJ;nos. Sres.: La Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia, con fecha 1
de abril de 1989, en el recuno contencioso-administrativo número
1.551/1987.1", en el que son partes, de una, como demandante, don
Jaime Añó Minguez, Y de otra, como demandada, la Administración
P11bliea, repJOSeIltada Y defendida por el Letrado 'del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las AdtninUttaciones Públicas de fecha 20 de octubre de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la AdministraciónLocal de fecha
15 de julio de 1983, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
traüvo interpuesto por don Jaime Añó MínJwez. contra las Resoluciones
de 1~ de julio de 1983 de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local. y contra otra, de 20 de octubre de 1987, del
Ministerio pala las A4ministraeíones Públicas resolviendo en alzada,
que desestimaban ambas la petición de modificación del haber re¡wlador
de su pensión de jubilado, en el sentido fijarse conforme el coenciente
4,~, como Profesor que ft¡e de Banda Municipal de Valencia, declaramos
contrarios a Derecho los actos administrativos impugnados, que anula
mos. dejándoles sin efecto. reconociendo al recurrente, como situación
iuridica individua\izada, el derecho 'l.ue se revise su pensión de
Jubilación con arreglo al expresado coefictente y abono de las diferenqas
resultantes. con efectos económicos de los cinco años anteriores desde
la fecha de interposición de este recurso, en fecha ID de noviembre de
1987; sin intereses; siendo a cargo del Ayuntamiento de Valencia la
diferencia en el paJO de cuotas por los atrasos devengarlos; sin hacer
expresa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Püblicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Ot¡ánica 61198~, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordante! de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus ~pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. . . .
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D. (Ordeo de 2~ de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García

Dmoo. Sres, Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUCIO!'¡d~ i7 de julio de 1989, de jaSubsecretaría,
por la que se conceden ayudas a la difUsión del libro,
correspondientes a 1989.

De confonnidad· con ia Orde~ de 28 de f~brero de' 1989 «Boletín
Oficial del Estado» nümero 58, de fecha 9 de marzo)· y Resolución de
la Dirección General del Libro y Bibliotecas de 10 de marZo («Boletín
Oficial del Estado» nümero 64, de fecha 16 de marzo), por-Jos:que se
~onvocan y regulan las ayudas a -la difusión del libro, coqespondientes
a 1989,

Esta Subsecretaría ha, resuelto hacer públicas la composición de la
Comisión Asesora proponente de la ayudas económicas, así como las
concedidas a las Empresas libreras y distribuidoras de libros.

Primero.-Oe acuerdo con el punto noveno de la Orden de convoca
toria, la Comisión Asesora quedó constituida de la siguiente manera:

Presidente: Don Juan Manuel Velasco Rami, Director general del
Libro y Bibliotecas-.

Vocales: Doña Carmen Lacambra Montero, Directora del Centro del
Libro y de la Lectura; don Pedro Rodríguez García y don Pedro del Río
Gómez, Técnicos en Informática; don Alberto Rodríguez de la Rivera
Morón, en representación de la Confederación Española de Gremios y
Asociaciones de Libreros (CEGAL); don Orlando López Riobó, en
representación de la Federación de Asociaciones Nacionales de Distri-


